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1. Evolución Paro Registrado Febrero - Marzo 2003

 Incremento del Paro registrado del mes de Marzo con respecto a Febrero en un  1,42%
(172 personas), de los que el 78% (134) eran mujeres y el  22% (38) hombres.

 Destaca el descenso del paro en el Sector de la Construcción con el 2,6% (-27 personas),

siendo el mayor aumento en los que se inscriben por primera vez en las Oficinas del INEM,

con el 3,56% (103 nuevos inscritos).

 Por Sexo, en valores absolutos se localiza el incremento de nuevos registrados en las

mujeres mayores de 25 años con 103.

2. Evolución Paro Registrado Marzo  2002- Marzo 2003.

 En una comparación interanual, se observa un aumento del número de inscritos en el

INEM del 6,2%, 717 personas nuevas inscritas.

 El mayor incremento se ha producido en el paro femenino, con un 7,28% (478

personas mas con respecto al año anterior), siendo mayor el incremento en las  mayores

de 25 años, (7,41%), lo que representa 413 nuevas inscritas.

 Dentro del colectivo masculino, se ha producido un mayor aumento en los

menores de 25 años (30,21%) lo que representa 229 personas. Sin embargo entre los

mayores de 25 años, a diferencia de la comparación interanual del mes anterior en el que

se produce un aumento, este mes no sufre grandes variaciones, siendo 10 personas mas

(0.24%), las inscritas respecto al año anterior.

 Los que se inscriben por primera vez es donde se produce un mayor aumento, con

un 9,51% (260 nuevos), el Sector de la Construcción es el siguiente en incremento

porcentual (6,72%) 62 personas, sin embargo el Sector Servicios aunque tiene un

crecimiento menor con el 5,24% representa a 351 nuevos inscritos.
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IINNFFOORRMMEE  PPAARROO  RREEGGIISSTTRRAADDOO..  MMAARRZZOO  22000033..
ÍÍNNDDIICCEE..

  AANNÁÁLLIISSIISS  GGEENNEERRAALL  DDEESSEEMMPPLLEEOO  RREEGGIISSTTRRAADDOO  EENN  CCÁÁDDIIZZ..

TTAABBLLAASS  YY  GGRRÁÁFFIICCAASS  PPAARROO  RREEGGIISSTTRRAADDOO  EENN  CCÁÁDDIIZZ::

00..  EEssqquueemmaa  AAvvaannccee  PPaarroo  RReeggiissttrraaddoo  MMaarrzzoo  22000033..
  EEssqquueemmaa  CCoommppaarraattiivvoo  CCááddiizz,,  BBaahhííaa,,  PPrroovviinncciiaa,,  AAnnddaalluuccííaa  yy  EEssppaaññaa..

  AAnnáálliissiiss  VVaarriiaacciioonneess  PPaarroo  RReeggiissttrraaddoo  FFeebbrreerroo--  MMaarrzzoo  22000033..

11..  --  PPeerrffiill  DDeesseemmpplleeoo  MMaarrzzoo  22000033..

  GGrrááffiiccaa  PPeerrffiill  DDeesseemmpplleeoo  ppoorr  SSeexxoo

  GGrrááffiiccaa  ppeerrffiill  ddeesseemmpplleeoo  ppoorr  GGrruuppooss  ddee  EEddaadd  yy  SSeexxoo

 GGrrááffiiccaa  ddeesseemmpplleeoo  ppoorr  AAccttiivviiddaaddeess    EEccoonnóómmiiccaa  y Grupos Profesionales

22..  ––  EEvvoolluucciióónn  DDeesseemmpplleeoo  RReeggiissttrraaddoo  MMaarrzzoo  22000022--22000033..

  GGrrááffiiccaa  EEvvoolluucciióónn  PPaarroo  RReeggiissttrraaddoo  CCááddiizz..  TToottaalleess..

  TTaabbllaa  EEvvoolluucciióónn  DDeesseemmpplleeoo  RReeggiissttrraaddoo  CCááddiizz..  TToottaalleess,,  VVaarriiaacciióónn  ÍÍnnddiiccee  FFeebbrreerroo
22000022,,  yy  VVaarriiaacciióónn  IInntteerrmmeennssuuaall..

  TTaabbllaa  EEvvoolluucciióónn  DDeesseemmpplleeoo  GGrruuppooss  ddee  EEddaadd  yy  SSeexxoo..  TToottaalleess  yy  PPoorrcceennttaajjeess..

  TTaabbllaa  EEvvoolluucciióónn  DDeesseemmpplleeoo  ppoorr  nniivveell  ddee  EEssttuuddiiooss

□□        TTaabbllaa  EEvvoolluucciióónn  DDeesseemmpplleeoo  AAccttiivviiddaaddeess  EEccoonnóómmiiccaass..  TToottaalleess  yy  PPoorrcceennttaajjeess..

□□  TTaabbllaa  EEvvoolluucciióónn  DDeesseemmpplleeoo  RReeggiissttrraaddoo  MMuunniicciippiiooss  BBaahhííaa  ddee  CCááddiizz..  TToottaalleess  yy
            PPoorrcceennttaajjeess..
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33..--    EEvvoolluucciióónn  DDeesseemmpplleeoo  RReeggiissttrraaddoo  FFeebbrreerroo  11999955--22000033..

  GGrrááffiiccaa  EEvvoolluucciióónn  DDeesseemmpplleeoo..  CCááddiizz..  TToottaalleess  yy  PPoorrcceennttaajjeess..  MMaarrzzoo  11998877--11999955..

    GGrrááffiiccaa  EEvvoolluucciióónn  DDeesseemmpplleeoo  MMuunniicciippiiooss  BBaahhííaa  ddee  CCááddiizz,,  BBaahhííaa,,  PPrroovviinncciiaa  yy
AAnnddaalluuccííaa..  PPoorrcceennttaajjeess  yy  TToottaalleess..

      TTaabbllaa  CCoommppaarraacciióónn  PPaarroo  RReeggiissttrraaddoo  CCááddiizz,,  BBaahhííaa,,  PPrroovviinncciiaa  yy  AAnnddaalluuccííaa..  MMaarrzzoo
11998877--22000033..

  EEvvoolluucciióónn  PPaarroo  RReeggiissttrraaddoo  11999955--22000033..  CCááddiizz,,  PPrroovviinncciiaa..    PPoorr  GGrruuppooss  ddee  EEddaadd,,
SSeexxoo  yy  SSeeccttoorreess  EEccoonnóómmiiccooss..  MMaarrzzoo  11999955--22000033..

            44..--AAllttaass  eenn  llaa  TTeessoorreerrííaa  GGeenneerraall  ddee  LLaa  SSeegguurriiddaadd  SSoocciiaall

  TTaabbllaa  EEvvoolluucciióónn  AAffiilliiaaddooss  SSeegguurriiddaadd  SSoocciiaall..  PPoorr  RReeggíímmeenneess,,  TToottaalleess  yy
PPoorrcceennttaajjeess..  CCááddiizz,,  BBaahhííaa  yy  PPrroovviinncciiaa..  MMaarrzzoo  ((22000022--22000033))..

  GGrrááffiiccaa  EEvvoolluucciióónn    AAffiilliiaaddooss  aa  llaa  SSeegguurriiddaadd  SSoocciiaall..  CCááddiizz  ,,  BBaahhííaa  yy  PPrroovviinncciiaa..
TToottaalleess  yy  PPoorrcceennttaajjeess  MMaarrzzoo  ((22000022--22000033))

  55..  ––  TTaassaa  ddee  PPaarroo  MMuunniicciippiioo  ddee  CCááddiizz  yy  PPrroovviinncciiaa..  PPoorr  SSeexxoo  yy  GGrruuppooss  ddee
                                  EEddaadd..  FFuueennttee  CCeennssoo  ddee  PPoobbllaacciióónn  22000011..

          66..--  GGlloossaarriioo  ddee  TTéérrmmiinnooss  ddeell  IInnffoorrmmee..
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00..  --    EESSQQUUEEMMAA  AAVVAANNCCEE    PPAARROO  RREEGGIISSTTRRAADDOO  MMAARRZZOO  22000033..
  EEssqquueemmaa  CCoommppaarraattiivvoo  CCááddiizz,,  BBaahhííaa,,  PPrroovviinncciiaa,,  AAnnddaalluuccííaa  yy  EEssppaaññaa..
  AAnnáálliissiiss  VVaarriiaacciioonneess  PPaarroo  RReeggiissttrraaddoo  FFeebbrreerroo--  MMaarrzzoo  22000033..



FECHA CADIZ Var. Índice Marzo 2002 CHICLANA FRA. Var. Índice Marzo 2002 PUERTO STA. Mª Var. Índice Marzo 2002

mar-02 11.563 0,00 4.093 0,00 5.544 0,00
abr-02 11.910 3,00 3.980 -2,76 5.545 0,02
may-02 11.934 3,21 3.828 -6,47 5.444 -1,80
jun-02 11.750 1,62 3.568 -12,83 5.332 -3,82
jul-02 11.044 -4,49 3.460 -15,47 5.043 -9,04
ago-02 10.918 -5,58 3.451 -15,69 4.858 -12,37
sep-02 11.534 -0,25 3.647 -10,90 5.247 -5,36
oct-02 12.197 5,48 3.785 -7,53 5.624 1,44
nov-02 12.772 10,46 3.895 -4,84 5.863 5,75
dic-02 12356 6,86 4.004 -2,17 5.683 2,51
ene-03 12165 5,21 3.975 0,10 5.628 1,52
feb-03 12108 4,71 3984 -2,66 5497 -0,85
mar-03 12280 6,20 3969 -3,03 5558 0,25

FECHA PUERTO REAL Var. Índice Marzo 2002 SAN FERNANDO Var. Índice Marzo 2002 JEREZ DE LA FRA. Var.Índice Marzo 2002

mar-02 3.294 0,00 6.335 0,00 10.112 0,00
abr-02 3.392 2,98 6.415 1,26 10.247 1,34
may-02 3.326 0,97 6.304 -0,49 10.028 -0,83
jun-02 3.299 0,15 6.303 -0,51 9.974 -1,36
jul-02 3.111 -4,19 6.148 -2,95 9.640 -4,67
ago-02 3.102 -5,83 6.096 -3,77 9.748 -3,60
sep-02 3.260 -1,03 6.479 2,27 9.821 -2,88
oct-02 3.395 3,07 6.919 9,22 10.433 3,17
nov-02 3.411 3,55 7.128 12,52 10.751 6,32
dic-02 3.372 2,37 6.956 9,80 10.569 4,52
ene-03 3.306 0,36 6.863 8,33 10.642 5,24
feb-03 3.191 -3,13 6.967 9,98 10.597 4,80
mar-03 3.321 0,82 7.025 10,89 10.629 5,11

FECHA BAHIA DE CADIZ Var.Índice Marzo 2002 PROVINCIA Var. Índice Marzo 2002 ANDALUCÍA Var.Índice Marzo 2002

mar-02 42.615 0,00 75.971 0,00 360.189 -0,81
abr-02 43.113 1,17 76.664 0,91 362.632 0,68
may-02 42.426 -0,44 75.656 -0,41 355.425 -1,32
jun-02 41.734 -2,07 74.542 -1,88 354.942 -1,46
jul-02 39.778 -6,66 71.877 -5,39 349.779 -2,89
ago-02 39.451 -7,42 70.992 -6,55 347.581 -3,50
sep-02 41.456 -2,72 74.519 -1,91 360.545 0,10
oct-02 43.934 3,10 78.731 -89,72 373.883 3,80
nov-02 45.508 6,79 81.196 6,88 380.814 5,73
dic-02 44.655 4,79 80.769 6,32 375.259 4,18
ene-03 44.300 3,95 81.167 6,84 377.380 4,77
feb-03 44.054 3,38 80.190 5,55 374.326 3,92
mar-03 44.501 4,43 80.928 6,52 374.105 3,86

Fuente: INEM y elaboración propia.

EVOLUCIÓN  PARO REGISTRADO  MUNICIPIOS DE LA MANCOMUNIDAD DE LA BAHÍA DE CÁDIZ, 
PROVINCIA, ANDALUCÍA Y NACIONAL

Totales y Porcentajes (%). Comparación Marzo de 2002
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11..  --  PPeerrffiill  DDeesseemmpplleeoo    MMaarrzzoo  22000033..

□□  GGrrááffiiccaa  PPeerrffiill  DDeesseemmpplleeoo  ppoorr  SSeexxoo

□□  GGrrááffiiccaa  ppeerrffiill  ddeesseemmpplleeoo  ppoorr  GGrruuppooss  ddee  EEddaadd  yy  SSeexxoo

□ GGrrááffiiccaa  ddeessmmpplleeoo  ppoorr  AAccttiivviiddaaddeess    EEccoonnóómmiiccaa  y Grupos Profesionales



Fuente: INEM y Elaboración Propia

HOMBRES
43%
5.240

MUJERES
57%
7.040

PERFIL DESEMPLEO  REGISTRADO EN CÁDIZ POR SEXOS
 MARZO DE 2003



Fuente: INEM y Elaboración Propia

Paro registrado por Sexo y Grupos de Edad.
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PERFIL DEL DESEMPLEO REGISTRADO EN CÁDIZ MARZO DE 2003
POR SEXO Y EDAD Y GRUPOS DE EDAD

Totales y Porcentajes



* Incluye las industrias extractivas, manufacturera y Electricidad y Gas
** Incluye servicios educativos, activ. Sanitaria y Ser. Sociales y otras actividades sociales

Fuente: INEM y Elaboración propia

Perfil Desempleo Registrado Por Sectores de 
Actividad. Marzo 2003 
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22..  ––  EEvvoolluucciióónn  DDeesseemmpplleeoo  RReeggiissttrraaddoo  MMaarrzzoo  22000022--22000033..

  GGrrááffiiccaa  EEvvoolluucciióónn  PPaarroo  RReeggiissttrraaddoo  CCááddiizz..  TToottaalleess..

  TTaabbllaa  EEvvoolluucciióónn  DDeesseemmpplleeoo  RReeggiissttrraaddoo  CCááddiizz..  TToottaalleess,,  VVaarriiaacciióónn  ÍÍnnddiiccee  MMaarrzzoo
22000022,,  yy  VVaarriiaacciióónn  IInntteerrmmeennssuuaall..

  TTaabbllaa  EEvvoolluucciióónn  DDeesseemmpplleeoo  GGrruuppooss  ddee  EEddaadd  yy  SSeexxoo..  TToottaalleess  yy  PPoorrcceennttaajjeess..

  TTaabbllaa  EEvvoolluucciióónn  DDeesseemmpplleeoo  RReeggiissttrraaddoo  ppoorr  NNiivveell  ddee  EEssttuuddiiooss

  TTaabbllaa  EEvvoolluucciióónn  DDeesseemmpplleeoo  AAccttiivviiddaaddeess  EEccoonnóómmiiccaass..  TToottaalleess  yy  PPoorrcceennttaajjeess..

 TTaabbllaa  EEvvoolluucciióónn  DDeesseemmpplleeoo  RReeggiissttrraaddoo  MMuunniicciippiiooss  BBaahhííaa  ddee  CCááddiizz..  TToottaalleess  yy
PPoorrcceennttaajjeess..



Meses Paro Registrado Variación  Intermensual Variación Índice Marzo 2002

mar-02 11.563 0,00 0,00
abr-02 11.910 3,00 3,00  
may-02 11.934 0,20 3,21
jun-02 11.750 -1,54 1,62
jul-02 11.044 -6,01 -4,49
ago-02 10.918 -1,14 -5,58
sep-02 11.534 5,64 -0,25
oct-02 12.197 11,50 5,48
nov-02 12.772 4,71 10,46
dic-02 12.356 -3,26 6,86
ene-03 12165 -1,55 5,21
feb-03 12108 -0,47 4,71
mar-03 12280 1,42 6,20
Fuente: INEM y elaboración propia.

CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL DESEMPLEO N CÁDIZ
EVOLUCIÓN  PARO REGISTRADO  MARZO 2002- 2003
Totales y Porcentajes (%). Comparación Marzo de 2002
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Perfil Paro Registrado por sexo y Grupos de Edad. Totales y Porcentajes (%)
Marzo de 2003



Características Generales  Desempleo en Cádiz.
Evolución Desempleo por Edad y  Sexo.Marzo 2002-2003.
(Referencia:  Comparación Marzo 2002)

FECHA HOMBRES<25 Var.Índice Marzo 2002 HOMBRES>25 Var.Índice Marzo 2002 TOTAL HOMBRES Var.Índice Marzo 2002

mar-02 758 0,00 4.243 0,00 5.001 0,00
abr-02 841 10,95 4.291 1,13 5.132 2,62
may-02 880 16,09 4.251 0,19 5.111 2,20
jun-02 850 12,14 4.062 -4,27 4.920 -1,62
jul-02 814 7,39 3.906 -7,94 4.719 -5,63
ago-02 788 3,96 3.943 -7,07 4.731 -5,40
sep-02 839 10,69 4.106 -3,23 4.945 -1,12
oct-02 919 21,24 4.268 0,59 5.187 3,72
nov-02 1.029 35,75 4.405 3,82 5.434 8,66
dic-02 983 29,68 4.442 4,69 5.425 8,48
ene-03 932 22,96 4.357 2,69 5.289 5,76
feb-03 967 27,57 4235 -0,19 5202 4,02
mar-03 987 30,21 4253 0,24 5240 4,78

FECHA MUJERES<25 Var.Índice Marzo 2002 MUJERES>25 Var.Índice Marzo 2002 TOTAL MUJERES Var.Índice Marzo 2002

mar-02 987 0,00 5.575 0,00 6.562 0,00
abr-02 1.053 6,69 5.725 2,69 6.778 3,29
may-02 1.059 7,29 5.764 3,39 6.823 3,98
jun-02 1.056 6,99 5.782 3,71 6.838 4,21
jul-02 944 -4,36 5.380 -3,50 6.324 -3,63
ago-02 908 -8,00 5.279 -5,31 6.187 -5,71
sep-02 1.011 2,43 5.578 0,05 6.589 0,41
oct-02 1.082 9,63 5.928 6,33 7.010 6,83
nov-02 1.151 16,62 6.187 10,98 7.338 11,83
dic-02 1021 3,44 5.910 6,01 6.931 5,62
ene-03 976 -1,11 5.900 5,83 6.876 4,79
feb-03 1021 3,44 5885 5,56 6906 5,24
mar-03 1052 6,59 5988 7,41 7040 7,28

Fuente: INEM y elaboración propia.



Características Generales  Desempleo en Cádiz.
Evolución Desempleo por Sectores Económicos en Cádiz.Marzo 2002-2003.(Totales y Porcentajes)
Referencia comparación Mes de Marzo 2002).

FECHA AGRICOLA Var.Índice Marzo 2002 INDUSTRIA Var.Índice Marzo 2002 CONSTRUC. Var.Índice Marzo 2002
% %

mar-02 124 0,00 1.084 0,00 922 0,00
abr-02 122 -1,61 1.106 2,03 934 1,30
may-02 111 -10,48 1.068 -1,48 978 6,07
jun-02 108 -12,90 1.043 -3,78 925 0,33
jul-02 116 -6,45 1.090 0,55 889 -3,58
ago-02 113 -8,87 1.150 6,09 933 1,19
sep-02 128 3,23 1.159 6,92 906 -1,74
oct-02 113 -8,87 1.122 3,51 931 0,98
nov-02 122 -1,61 1.173 8,21 995 7,92
dic-02 130 4,84 1.171 8,03 1.116 21,04
ene-03 122 -1,61 1.135 4,70 1.037 12,47
feb-03 122 -1,61 1087 0,28 1011 9,65
mar-03 114 -8,06 1138 4,98 984 6,72

FECHA SERVICIOS Var.Índice Marzo 2002 SIN PRIMER EMPLEO Var.Índice Marzo 2002
% %

mar-02 6.698 0,00 2.735 0,00
abr-02 6.840 2,12 2.908 6,33
may-02 6.772 1,10 3.005 9,87
jun-02 6.615 -1,24 3.059 11,85
jul-02 6.089 -9,09 2.860 4,57
ago-02 5.957 -11,06 2.765 1,10
sep-02 6.496 -3,02 2.845 4,02
oct-02 7.030 4,96 3.001 9,73
nov-02 7.349 9,72 3.133 14,55
dic-02 6925 3,39 3.014 10,20
ene-03 6999 4,49 2.872 5,01
feb-03 6996 4,45 2892 5,74
mar-03 7049 5,24 2995 9,51

Fuente: INEM y Elaboración propia



Características Generales  Desempleo en Cádiz.
Evolución Desempleo Nivel de Estudios.Marzo  2002 Marzo-2003.
 Comparación Marzo 2002

Estudios
FECHA     sin terminar EGB BUP FP Tit. Grado Medio Tit. Grado Supe

mar-02 4.416 0,00 3.205 0,00 866 0,00 1.723 0,00 703 0,00 650
abr-02 4.601 4,19 3.291 2,68 888 2,54 1.758 2,03 728 3,56 644
may-02 4.518 2,31 3.278 2,28 874 0,92 1.752 1,68 679 -3,41 649
jun-02 4.457 0,93 2.971 -7,30 856 -1,15 1.559 -9,52 608 -13,51 593
jul-02 4.606 4,30 3.139 -2,06 903 4,27 1.642 -4,70 651 -7,40 593
ago-02 4.816 9,06 3.312 3,34 938 8,31 1.775 3,02 738 4,98 618
sep-02 5.221 18,23 3.357 4,74 983 13,51 1.825 5,92 760 8,11 626
oct-02 5.103 15,56 3.294 2,78 906 4,62 1.723 0,00 716 1,85 614
nov-02 5221 18,23 3.357 4,74 983 13,51 1825 5,92 760 8,11 626
dic-02 5103 15,56 3.294 2,78 906 4,62 1723 0,00 716 1,85 614
ene-03 5004 13,32 3244 1,22 890 2,77 1708 -0,87 699 -0,57 620
feb-03 5026 13,81 3219 0,44 872 0,69 1724 0,06 686 -2,42 581
mar-03 5096 15,40 3299 2,93 869 0,35 1749 1,51 682 -2,99 585

Fuente: INEM y Elaboración Propia



FECHA CADIZ Var. Índice Marzo 2002 CHICLANA FRA. Var. Índice Marzo 2002 PUERTO STA. Mª Var. Índice Marzo 2002

mar-02 11.563 0,00 4.093 0,00 5.544 0,00
abr-02 11.910 3,00 3.980 -2,76 5.545 0,02
may-02 11.934 3,21 3.828 -6,47 5.444 -1,80
jun-02 11.750 1,62 3.568 -12,83 5.332 -3,82
jul-02 11.044 -4,49 3.460 -15,47 5.043 -9,04
ago-02 10.918 -5,58 3.451 -15,69 4.858 -12,37
sep-02 11.534 -0,25 3.647 -10,90 5.247 -5,36
oct-02 12.197 5,48 3.785 -7,53 5.624 1,44
nov-02 12.772 10,46 3.895 -4,84 5.863 5,75
dic-02 12356 6,86 4.004 -2,17 5.683 2,51
ene-03 12165 5,21 3.975 0,10 5.628 1,52
feb-03 12108 4,71 3984 -2,66 5497 -0,85
mar-03 12280 6,20 3969 -3,03 5558 0,25

FECHA PUERTO REAL Var. Índice Marzo 2002 SAN FERNANDO Var. Índice Marzo 2002 JEREZ DE LA FRA. Var.Índice Marzo 2002

mar-02 3.294 0,00 6.335 0,00 10.112 0,00
abr-02 3.392 2,98 6.415 1,26 10.247 1,34
may-02 3.326 0,97 6.304 -0,49 10.028 -0,83
jun-02 3.299 0,15 6.303 -0,51 9.974 -1,36
jul-02 3.111 -4,19 6.148 -2,95 9.640 -4,67
ago-02 3.102 -5,83 6.096 -3,77 9.748 -3,60
sep-02 3.260 -1,03 6.479 2,27 9.821 -2,88
oct-02 3.395 3,07 6.919 9,22 10.433 3,17
nov-02 3.411 3,55 7.128 12,52 10.751 6,32
dic-02 3.372 2,37 6.956 9,80 10.569 4,52
ene-03 3.306 0,36 6.863 8,33 10.642 5,24
feb-03 3.191 -3,13 6.967 9,98 10.597 4,80
mar-03 3.321 0,82 7.025 10,89 10.629 5,11

FECHA BAHIA DE CADIZ Var.Índice Marzo 2002 PROVINCIA Var. Índice Marzo 2002 ANDALUCÍA Var.Índice Marzo 2002

mar-02 42.615 0,00 75.971 0,00 360.189 -0,81
abr-02 43.113 1,17 76.664 0,91 362.632 0,68
may-02 42.426 -0,44 75.656 -0,41 355.425 -1,32
jun-02 41.734 -2,07 74.542 -1,88 354.942 -1,46
jul-02 39.778 -6,66 71.877 -5,39 349.779 -2,89
ago-02 39.451 -7,42 70.992 -6,55 347.581 -3,50
sep-02 41.456 -2,72 74.519 -1,91 360.545 0,10
oct-02 43.934 3,10 78.731 -89,72 373.883 3,80
nov-02 45.508 6,79 81.196 6,88 380.814 5,73
dic-02 44.655 4,79 80.769 6,32 375.259 4,18
ene-03 44.300 3,95 81.167 6,84 377.380 4,77
feb-03 44.054 3,38 80.190 5,55 374.326 3,92
mar-03 44.501 4,43 80.928 6,52 374.105 3,86

Fuente: INEM y elaboración propia.

EVOLUCIÓN  PARO REGISTRADO  MUNICIPIOS DE LA MANCOMUNIDAD DE LA BAHÍA DE CÁDIZ, 
PROVINCIA, ANDALUCÍA Y NACIONAL

Totales y Porcentajes (%). Comparación Marzo de 2002
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COMPARACIÓN DEL PARO REGISTRADO CÁDIZ, BAHÍA, PROVINCIA Y ANDALUCÍA
Periodos Marzo 1987-1995 y 1995 - 2003 

Fuente: INEM y Elaboración Propia
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COMPARACIÓN DEL PARO REGISTRADO CÁDIZ, BAHÍA, PROVINCIA Y ANDALUCÍA
Periodos Marzo 1987-1995 y 1995 - 2003 

CÁDIZ BAHÍA DE CÁDIZ PROVINCIA ANDALUCIA
FECHA Total % Var. Total % Var Total % Var. Total % Var. 

1987 15.792 0,00 57.232 0,00 108.403 0,00 659.158 0,00
1988 17.661 11,84 60.652 5,98 113.585 4,78 676.929 2,70
1989 18.195 15,22 59.509 3,98 109.607 1,11 649.533 -1,46
1990 13.808 -12,56 51.687 -9,69 99.796 -7,94 592.213 -10,16
1991 12.779 -19,08 48.445 -15,35 90.743 -16,29 557.830 -15,37
1992 13.259 -16,04 51.972 -9,19 96.734 -10,76 555.979 -15,65
1993 15.174 -3,91 56.845 -0,68 104.442 -3,65 582.099 -11,69
1994 15.692 -0,63 60.201 5,19 109.252 0,78 597.536 -9,35
1995 15078 -4,52 58.112 1,54 104.988 -3,15 548.879 -16,73

CÁDIZ BAHÍA DE CÁDIZ PROVINCIA ANDALUCIA
FECHA Total % Var. Total % Var Total Total
1995 15.078 0,00 58.112 0,00 104.988 0,00 659.158 0,00
1996 15.042 -0,98 54.662 -5,94 96.718 -7,88 506.530 -23,15
1997 13.557 -10,76 49.514 -14,80 89.339 -14,91 457.937 -30,53
1998 13.315 -12,35 47.550 -18,18 85.697 -18,37 434.947 -34,01
1999 12.305 -19,00 43.983 -24,31 78.570 -25,16 386.515 -41,36
2000 11.607 -23,59 40.635 -30,07 74.082 -29,44 364.480 -44,71
2001 11.545 -24,00 41.149 -29,19 73.627 -29,87 355.687 -46,04
2002 11.563 -23,88 40.941 -29,55 75.971 -27,64 360.189 -45,36
2003 12.280 -19,16 44.501 -23,42 80.928 -22,92 374.105 -43,25
Fuente: INEM y Elaboración Propia



EVOLUCIÓN DEL PARO POR SEXO Y EDAD EN EL PERIODO (1995 - 2003), 
TOMANDO COMO INDICE EL MES DE MARZO DE 1995, EN CÁDIZ CAPITAL

    HOMBRES<25 HOMBRES>25 TOTAL HOMBRES MUJERES<25 MUJERES>25 TOTAL MUJERES TOTAL 
FECHA Indice v.absoluto Indice v.absoluto Indice v.absoluto Indice v.absoluto Indice v.absoluto Indice v.absoluto Indice
mar-95 0,0 1.985 0,0 5.544 0,0 7.529 0,0 2.562 0,0 5.100 0,0 7.662 0,0
mar-96 -23,3 1.522 5,9 5.872 -1,8 7.394 -29,0 1.819 14,3 5.829 -0,2 7.648 -1,0
mar-97 -38,2 1.226 -4,6 5.288 -13,5 6.514 -43,7 1.443 9,8 5.600 -8,1 7.043 -10,8
mar-98 -38,7 1.217 -8,9 5.051 -16,7 6.268 -41,9 1.489 9,0 5.558 -8,0 7.047 -12,3
mar-99 -52,3 946 -17,5 4.574 -26,7 5.520 -45,1 1.406 5,5 5.379 -11,4 6.785 -19,0
mar-00 -60,2 791 -24,8 4.171 -34,1 4.962 -47,3 1.351 3,8 5.294 -13,3 6.645 -23,6
mar-01 -66,3 668 -22,9 4.275 -34,3 4.943 -51,9 1.233 5,3 5.369 -13,8 6.602 -24,0
mar-02 -61,8 758 -23,5 4.243 -33,6 5.001 -61,5 987 9,3 5.575 -14,4 6.562 -23,9
mar-03 -50,3 987 -23,3 4.253 -30,4 5.240 -58,9 1.052 17,4 5.988 -8,1 7.040 -19,2

EVOLUCIÓN DEL PARO POR SEXO Y EDAD EN EL PERIODO (1995 - 2003), 
TOMANDO COMO INDICE EL MES DE MARZO DE 1995, EN CÁDIZ PROVINCIA

  HOMBRES<25 HOMBRES>25 TOTAL HOMBRES MUJERES<25 MUJERES>25 TOTAL MUJERES TOTAL 
FECHA Indice v.absoluto Indice v.absoluto Indice v.absoluto Indice v.absoluto Indice v.absoluto Indice v.absoluto Indice
mar-95 0,0 15.153 0,0 40.456 0,0 55.609 0,0 18.641 0,0 30.738 0,0 49.379 0,0
mar-96 -26,0 11.211 -2,3 39.544 -8,7 50.755 -29,4 13.166 6,7 32.797 -6,9 45.963 -7,9
mar-97 -33,9 10.023 -11,1 35.976 -17,3 45.999 -36,5 11.828 2,5 31.512 -12,2 43.340 -14,9
mar-98 -37,7 9.439 -16,3 33.856 -22,1 43.295 -39,0 11.379 0,9 31.023 -14,1 42.402 -18,4
mar-99 -49,1 7.719 -25,7 30.040 -32,1 37.759 -42,9 10.641 -1,8 30.170 -17,4 40.811 -25,2
mar-00 -56,5 6.597 -33,3 26.977 -39,6 33.574 -45,1 10.243 -1,5 30.265 -18,0 40.508 -29,4
mar-01 -61,6 5.825 -34,5 26.511 -41,9 32.336 -46,5 9.971 1,9 31.320 -16,4 41.291 -29,9
mar-02 -59,2 6.188 -31,8 27.583 -39,3 33.771 -53,4 8.693 9,0 33.507 -14,5 42.200 -27,6
mar-03 -54,1 6.960 -32,2 27.417 -38,1 34.417 -52,2 8.910 22,3 37.601 -5,8 46.511 -22,9
Fuente: INEM y Elaboración Propia

Delegación de Fomento y Empleo evolución del paro mes marzo



EVOLUCIÓN DEL PARO POR SECTORES ECONÓMICOS EN EL PERIODO (1995 - 2003),
TOMANDO COMO INDICE EL MES DE MARZO DE 1995, EN CÁDIZ CAPITAL

TOTALES AGRICOLA INDUSTRIA CONSTRUCIÓN SERVICIOS SIN 1ER.EMPLEO
FECHA Indice v.absoluto Indice v.absoluto Indice v.absoluto Indice v.absoluto Indice v.absoluto Indice v.absoluto
mar-95 0,0 15.191 227 1.513 896 8.423 4.132
mar-96 -1,0 15.042 -15,4 192 -6,7 1.411 -0,4 892 -2,4 8.219 4,7 4.328
mar-97 -10,8 13.557 -14,5 194 -21,4 1.189 -12,4 785 -12,0 7.413 -3,8 3.976
mar-98 -12,3 13.315 -10,1 204 -23,9 1.151 -3,7 863 -14,4 7.209 -5,9 3.888
mar-99 -19,0 12.305 -33,9 150 -29,5 1.067 -8,7 818 -20,7 6.676 -13,0 3.594
mar-00 -23,6 11.607 -43,2 129 -35,2 980 -19,0 726 -23,1 6.481 -20,4 3.291
mar-01 -24,0 11.545 -43,2 129 -19,7 1.215 -7,3 831 -24,1 6.392 -27,9 2.978
mar-02 -23,9 11.563 -45,4 124 -28,4 1.084 2,9 922 -20,5 6.698 -33,8 2.735
mar-03 -19,2 12.280 -49,8 114 -24,8 1.138 9,8 984 -16,3 7.049 -44,5 2.295

EVOLUCIÓN DEL PARO PARO POR SECTORES ECONÓMICOS EN EL PERIODO (1995 - 2003) 
TOMANDO COMO INDICE EL MES DE MARZO DE 1995, EN CÁDIZ PROVINCIA 

TOTALES AGRICOLA INDUSTRIA CONSTRUCIÓN SERVICIOS SIN 1ER.EMPLEO
FECHA Indice v.absoluto Indice v.absoluto Indice v.absoluto Indice v.absoluto Indice v.absoluto Indice v.absoluto
mar-95 0,0 104.988 0,0 5.462 0,0 12.237 0,0 15.134 0,0 45.388 0,0 26.767
mar-96 -7,9 96.718 -13,7 4.715 -12,2 10.744 -11,1 13.457 -7,9 41.802 -2,9 26.000
mar-97 -14,9 89.339 -14,8 4.655 -21,8 9.567 -24,4 11.438 -14,8 38.678 -6,6 25.001
mar-98 -18,4 85.697 -21,3 4.298 -28,4 8.765 -29,6 10.650 -17,2 37.583 -8,8 24.401
mar-99 -25,2 78.570 -35,6 3.519 -32,4 8.272 -40,4 9.020 -22,0 35.400 -16,5 22.359
mar-00 -29,4 74.082 -45,3 2.986 -40,2 7.322 -44,2 8.452 -23,6 34.656 -22,8 20.666
mar-01 -29,9 73.627 -50,9 2.681 -39,5 7.403 -41,0 8.935 -22,0 35.393 -28,2 19.215
mar-02 -27,6 75.971 -50,5 2.702 -43,5 6.920 -31,5 10.361 -16,6 37.847 -32,2 18.141
mar-03 -22,9 80.928 -49,8 2.743 -41,5 7.164 -25,2 11.318 -11,4 40.220 -27,2 19.483

PARO REGISTRADO, TOMANDO COMO ÍNDICE MARZO DE 1995

CÁDIZ PROVINCIA
FECHA Indice v.absoluto Indice v.absoluto
mar-95 0,0 15.191 0,0 104.988
mar-96 -1,0 15.042 -7,9 96.718
mar-97 -10,8 13.557 -14,9 89.339
mar-98 -12,3 13.315 -18,4 85.697
mar-99 -19,0 12.305 -25,2 78.570
mar-00 -23,6 11.607 -29,4 74.082
mar-01 -24,0 11.545 -29,9 73.627
mar-02 -23,9 11.563 -27,6 75.971
mar-03 -19,2 12.280 -22,9 80.928

Delegación de Fomento y Empleo evolución del paro mes marzo
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CCááddiizz  ,,  BBaahhííaa  yy  PPrroovviinncciiaa..  TToottaalleess  yy  PPoorrcceennttaajjeess  MMaarrzzoo  ((22000022--22000033))



Evolución Afiliados en Alta en la Seguridad Social. Por Regímenes. 
(Cádiz municipio, Bahía  y Provincia ).
Evol. Afiliados en Alta en la Seguridad Social. Por Regímenes. Febrero 2002- Febrero 2003.
 Provincia de Cádiz.

Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Dif (%) Evol.2002-2003

RGRAL 229.464 230740 233.765 237250 242.264 244994 246.777 238319 238.133 238781 230.381 234707 240.541 5
REA 45.013 45155 45.173 45075 44.606 44222 44.596 44457 44.509 43227 44.715 44602 44.913 -0,22
REEH 1.327 1339 1.357 1363 1.376 1372 1.377 1368 1.369 1378 1.373 1364 1.361 2,56
RETA 43.244 43449 43.647 43888 44.107 44440 43.823 43466 43.132 44670 43.409 43299 43.015 -0,53
REMAR 5.135 5160 5.088 5164 5.223 5270 5.106 4832 4.864 4719 4.554 4412 4.647 -9,50
TOTAL 324.183 325843 329.030 332740 337.576 340298 341.679 332442 332.007 332775 324.432 328384 334.477 3,18

Evolución Afiliados en Alta en la Seguridad Social. Por Regímenes.Febrero 2002- Febrero 2003.
Municipios de la Bahía*
*Cádiz, San Fernando, Chiclana, Puesto Real, Puerto de Santa María y Rota

Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Dif (%) Evol.2002-2003

RGRAL 153.117 154853 156.041 158230 161.395 163536 164.994 159460 158.585 159096 155.999 156096 159.284 4,03
REA 6.243 6256 6.253 6251 10.851 6122 6.074 10684 10.658 10703 10.741 23059 23.258 272,55

REEH 759 768 787 796 804 798 797 798 795 809 807 799 794 4,61
RETA 22.406 22480 22.536 22675 18.072 22820 22.907 18167 18.257 18661 18.394 6028 5.971 -73,35

REMAR 1.229 1233 1.232 1214 1.228 1221 1.241 1119 1.155 1166 1.155 1087 1.091 -11,23
TOTAL 183.754 185590 186.849 189178 192.350 194497 196.013 190228 189.450 190135 187.096 187019 190.398 3,62

Evolución Afiliados en Alta en la Seguridad Social. Por Regímenes.Febrero 2002 - Febrero 2003
Cádiz Municipio.

Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Dif (%) Evol.2002-2003
*
RGRAL 59.673 60429 59.987 60818 61.499 62307 63.487 61498 60.215 60728 60.181 59700 61.004 2
REA 71 70 77 75 72 72 65 59 60 65 64 64 58 -18
REEH 199 197 199 207 207 205 202 200 198 198 191 185 186 -7
RETA 4.731 4725 4.709 4733 4.741 4733 4.740 4725 4.747 4776 4.776 4750 4.760 1
REMAR 918 926 931 918 929 918 931 816 851 860 852 783 785 -14
TOTAL 65.592 66347 65.903 66763 67.448 68235 69.425 67298 66.071 66627 66.064 65482 66.793 2

* Rgral : Régimen General.
* REA: Régimen Especial Agrario.  
* REEH: Régimen de Empleadas del Hogar.
* RETA: Régimen de Trabajadores Agrícolas.
*REMAR: Régimen Trabajadores del Mar.

Fuente: Tesorería de la Seguridad Social y Elaboración Propia.



Evolución Afiliados en Alta en la Seguridad Social. Por Regímenes. 
Cádiz y Bahía).
Marzo 2002 - 2003.

Evol. Afiliados en Alta en la Seguridad Social. Febrero 2002- Febrero 2003.
Cádiz, Bahía  y Provincia de Cádiz.% Variación.Índice Febrero 2002
Fecha Provincia % Var. Bahía % Var Cádiz % Var.

mar-02 325.843 0,00 185.590 0,00 66.347 0,00
abr-02 329.030 0,98 186.849 0,68 65.903 -0,67
may-02 332.740 2,12 189.178 1,93 66.763 0,63
jun-02 337.576 3,60 192.350 3,64 67.448 1,66
jul-02 340.298 4,44 194.497 4,80 68.235 2,85
ago-02 341.679 4,86 196.013 5,62 69.425 4,64
sep-02 332.442 2,03 190.228 2,50 67.298 1,43
oct-02 332.007 1,89 189.450 2,08 66.071 -0,42
nov-02 332.775 2,13 190.135 2,45 66.627 0,42
dic-02 324.432 -0,43 187.096 0,81 66.064 -0,43
ene-03 328.384 0,78 187.019 0,77 65.482 -1,30
feb-03 334.477 2,65 190.398 2,59 66.793 0,67
mar-03 337.915 3,70 192.622 3,79 67.389 1,57

Evolución Altas Seguridad Social. Cádiz.
 Febrero 2002- Febrero 2003 (Totales).

65.592 66347 65.903 66763 67.448 68235 69.425
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Evolución Altas Seguridad Social. Local, Bahía y Provincia.

 Febrero 2002 - Febrero 2003. 
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TASA DE PARO Cádiz, Manc. Bahía de Cádiz, Provincia
Censo de Población 2001

Ámbito Territorial Total

Total provincial 29,5
Cádiz 28,4
Chiclana de la Frontera 24,9
Jerez de la Frontera 27,3
Puerto de Santa María (El) 28,5
Puerto Real 30,7
Rota 22,4
San Fernando 27,4
Manc.Munic.Cádiz 27,1

Tasa de Paro: Población Activa mayor de 16 años / Población parada mayor de 16 años*100



TASA DE PARO Por Sexo y Grupo Edad. Cadíz. Manc.Bahía de Cádiz. Provincia.Censo de Población 2001

Ámbito Territorial Hombres Hombres:16-24 Hombres:25-44 Hombres:45-64Hombres:65 ó más

Total provincial 25,1 40,6 21,4 18,9 19,5
Cádiz 25,3 50,1 25,5 14,6 10,8
Chiclana de la Frontera 21,9 33,8 16,7 17,5 19,4
Jerez de la Frontera 23,0 38,4 19,5 16,9 17,1
Puerto de Santa María (El) 25,8 43,7 21,6 17,8 20,2
Puerto Real 26,0 51,2 22,2 14,5 16,0
Rota 17,1 33,9 13,8 11,3 9,4
San Fernando 21,9 40,3 18,9 14,4 13,9
Manc.Munic.Cádiz 23,0 41,6 19,7 15,3 15,3

Ámbito Territorial Mujeres Mujeres:16-24 Mujeres:25-44 Mujeres:45-64 Mujeres:65 ó más

Total provincial 39,5 54,4 37,6 28,6 37,5
Cádiz 32,4 53,1 33,4 19,0 24,1
Chiclana de la Frontera 33,1 51,2 33,1 19,9 28,0
Jerez de la Frontera 37,4 53,5 35,2 27,2 33,6
Puerto de Santa María (El) 36,0 54,7 34,0 24,3 30,8
Puerto Real 38,8 63,7 39,7 22,6 29,2
Rota 46,6 45,4 33,2 24,5 83,3
San Fernando 36,5 55,6 37,0 24,1 29,3
Manc.Munic.Cádiz 37,2 53,9 35,1 23,1 36,9
Fuente: INE y elaboración propia.
Fuente: INE y elaboración propia.
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GGlloossaarriioo  ddee  TTéérrmmiinnooss..

Mercado de trabajo

Población activa
Población activa

Son las personas de ambos sexos, que teniendo 16 o más años, suministran mano de obra
para la producción de bienes y servicios económicos (población activa ocupada) o que están
disponibles y hacen gestiones para incorporarse a dicha producción (población activa parada).

Población activa por sexo
Son las personas de ambos sexos, que teniendo 16 o más años, suministran mano de obra
para la producción de bienes y servicios económicos (población activa ocupada) o que están
disponibles y hacen gestiones para incorporarse a dicha producción (población activa parada).

Tasa de actividad

La tasa de actividad se calcula sobre el conjunto de población de 16 ó más años y recoge la
relación porcentual entre la población activa y la población total.

Tasa de actividad por sexo
La tasa de actividad se calcula sobre el conjunto de población de 16 ó más años y recoge la
relación porcentual entre la población activa y la población total.

Población ocupada
Población ocupada

La población ocupada es el conjunto de personas de 16 ó más años que durante la semana de
referencia han tenido un trabajo por cuenta ajena o ejercido una actividad por cuenta propia,
pudiendo durante dicha semana haber estado trabajando al menos una hora o ausente de su
trabajo pero manteniendo un fuerte vínculo con él.

Población ocupada por sexo
La población ocupada es el conjunto de personas de 16 ó más años que durante la semana de
referencia han tenido un trabajo por cuenta ajena o ejercido una actividad por cuenta propia,
pudiendo durante dicha semana haber estado trabajando al menos una hora o ausente de su
trabajo pero manteniendo un fuerte vínculo con él.



Población ocupada por sector económico

Se considera población ocupada a la población de 16 o más años que en la semana de
referencia temporal se encontraba trabajando en un oficio, profesión o puesto remunerado, o
bien trabajando en la empresa de un familiar con el que convive, sin remuneración o salario fijo,
al menos 15 horas semanales, salvo vacaciones, enfermedad o conflicto laboral.

La clasificación por sectores económicos se refiere a la actividad del establecimiento, empresa
u otra unidad económica en el que la persona ocupada ejerce su actividad principal.

Población ocupada por sector económico y sexo

Se considera población ocupada a la población de 16 o más años que en la semana de
referencia temporal se encontraba trabajando en un oficio, profesión o puesto remunerado, o
bien trabajando en la empresa de un familiar con el que convive, sin remuneración o salario fijo,
al menos 15 horas semanales, salvo vacaciones, enfermedad o conflicto laboral.

La clasificación por sectores económicos se refiere a la actividad del establecimiento, empresa
u otra unidad económica en el que la persona ocupada ejerce su actividad principal.

Población ocupada por situación profesional
Se considera población ocupada a la población de 16 o más años que en la semana de
referencia temporal se encontraba trabajando en un oficio, profesión o puesto remunerado, o
bien, trabajando en la empresa de un familiar con el que convive, sin remuneración o salario fijo
al menos 15 horas semanales, salvo vacaciones, enfermedad o conflicto laboral.

La clasificación por situación profesional se refiere a la situación en la ocupación de las
personas en las modalidades: empleadores o patronos, trabajadores independientes,
asalariados y otros.

Población ocupada por sit. profesional y sexo

Se considera población ocupada a la población de 16 ó más años que en la semana de
referencia temporal se encontraba trabajando en un oficio, profesión o puesto remunerado, o
bien, trabajando en la empresa de un familiar con el que convive, sin remuneración o salario fijo
al menos 15 horas semanales, salvo vacaciones, enfermedad o conflicto laboral.

La clasificación por situación profesional se refiere a la situación en la ocupación de las
personas en las modalidades: empleadores o patronos, trabajadores independientes,
asalariados y otros.



Población desempleada
Población parada

La población parada es el conjunto de personas de 16 ó más años que durante la semana de
referencia han estado sin trabajo, disponibles para trabajar en un plazo de dos semanas y en
busca de trabajo o a la espera de incorporarse a uno nuevo.

Población parada por sexo

La población parada es el conjunto de personas de 16 ó más años que durante la semana de
referencia han estado sin trabajo, disponibles para trabajar en un plazo de dos semanas y en
busca de trabajo o a la espera de incorporarse a uno nuevo.

Tasa de Paro

Es la Población Parada entre la Población activa por 100, representa el porcentaje de
población que siendo activa no se encuentra ocupada.

Paro registrado
Según la Orden de 11 de marzo de 1.985 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, el paro
registrado lo componen las demandas de empleo pendientes de satisfacer el último día del mes
en las Oficinas de Empleo del INEM, excluyendo las correspondientes a las siguientes
situaciones:

1. Trabajadores ocupados: los que solicitan un empleo para compatibilizarlo con el actual o
cambiarlo por el que ocupan, las personas que están en suspensión o reducción de jornada por
un expediente de regulación de empleo y los que están ocupados en trabajos de colaboración
social.

2. Trabajadores sin disponibilidad inmediata para el trabajo o en situación incompatible con el
mismo: jubilados, pensionistas de invalidez absoluta o gran invalidez, personas mayores de 65
años, trabajadores en situación de incapacidad laboral transitoria o baja médica, demandantes
que están cumpliendo el servicio militar, estudiantes de enseñanza oficial reglada siempre que
sean menores de 25 años o demandantes de primer empleo y alumnos de formación
profesional ocupacional cuando sus horas lectivas superen las veinte semanales, tengan una
beca de manutención y sean demandantes de primer empleo.

3. Trabajadores que demanden exclusivamente un empleo de características específicas: los
que solicitan un empleo a domicilio, o por periodo inferior a tres meses o jornada semanal
inferior a 20 horas; los que se inscriben en las Oficinas de Empleo como requisito previo para
participar en un proceso de selección para un puesto de trabajo determinado y los que solicitan
un empleo exclusivamente para el extranjero.

4. Trabajadores eventuales agrarios beneficiarios del subsidio especial por desempleo: los que
están percibiéndolo o que, habiéndolo agotado, no haya transcurrido un periodo superior a un
año desde el día del nacimiento del derecho.

Estos criterios se empezaron a aplicar el 1 de abril de 1.985.

También se excluyen los demandantes inscritos como parados que se niegan
injustificadamente a participar en acciones de inserción o formación profesional ocupacional
adecuadas a sus características profesionales (Art. 34 del R.D. de 14 de Diciembre de 1.990,
por la que se regula el Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional. BOE 19/12/90).



Paro registrado por sexo

Según la Orden de 11 de marzo de 1.985 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, el paro
registrado lo componen las demandas de empleo pendientes de satisfacer el último día del mes
en las Oficinas de Empleo del INEM, excluyendo las correspondientes a las siguientes
situaciones:

1. Trabajadores ocupados: los que solicitan un empleo para compatibilizarlo con el actual o
cambiarlo por el que ocupan, las personas que están en suspensión o reducción de jornada por
un expediente de regulación de empleo y los que están ocupados en trabajos de colaboración
social.

2. Trabajadores sin disponibilidad inmediata para el trabajo o en situación incompatible con el
mismo: jubilados, pensionistas de invalidez absoluta o gran invalidez, personas mayores de 65
años, trabajadores en situación de incapacidad laboral transitoria o baja médica, demandantes
que están cumpliendo el servicio militar, estudiantes de enseñanza oficial reglada siempre que
sean menores de 25 años o demandantes de primer empleo y alumnos de formación
profesional ocupacional cuando sus horas lectivas superen las veinte semanales, tengan una
beca de manutención y sean demandantes de primer empleo.

3. Trabajadores que demanden exclusivamente un empleo de características específicas: los
que solicitan un empleo a domicilio, o por periodo inferior a tres meses o jornada semanal
inferior a 20 horas; los que se inscriben en las Oficinas de Empleo como requisito previo para
participar en un proceso de selección para un puesto de trabajo determinado y los que solicitan
un empleo exclusivamente para el extranjero.

4. Trabajadores eventuales agrarios beneficiarios del subsidio especial por desempleo: los que
están percibiéndolo o que, habiéndolo agotado, no haya transcurrido un periodo superior a un
año desde el día del nacimiento del derecho.

Estos criterios se empezaron a aplicar el 1 de abril de 1.985.

También se excluyen los demandantes inscritos como parados que se niegan
injustificadamente a participar en acciones de inserción o formación profesional ocupacional
adecuadas a sus características profesionales (Art. 34 del R.D. de 14 de Diciembre de 1.990,
por la que se regula el Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional. BOE 19/12/90).
Información referida al 31 de Marzo del año correspondiente.

Paro registrado por grupo de edad y sexo

Según la Orden de 11 de marzo de 1.985 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, el paro
registrado lo componen las demandas de empleo pendientes de satisfacer el último día del mes
en las Oficinas de Empleo del INEM, excluyendo las correspondientes a las siguientes
situaciones:

1. Trabajadores ocupados: los que solicitan un empleo para compatibilizarlo con el actual o
cambiarlo por el que ocupan, las personas que están en suspensión o reducción de jornada por
un expediente de regulación de empleo y los que están ocupados en trabajos de colaboración
social.



2. Trabajadores sin disponibilidad inmediata para el trabajo o en situación incompatible con el
mismo: jubilados, pensionistas de invalidez absoluta o gran invalidez, personas mayores de 65
años, trabajadores en situación de incapacidad laboral transitoria o baja médica, demandantes
que están cumpliendo el servicio militar, estudiantes de enseñanza oficial reglada siempre que
sean menores de 25 años o demandantes de primer empleo y alumnos de formación
profesional ocupacional cuando sus horas lectivas superen las veinte semanales, tengan una
beca de manutención y sean demandantes de primer empleo.

3. Trabajadores que demanden exclusivamente un empleo de características específicas: los
que solicitan un empleo a domicilio, o por periodo inferior a tres meses o jornada semanal
inferior a 20 horas; los que se inscriben en las Oficinas de Empleo como requisito previo para
participar en un proceso de selección para un puesto de trabajo determinado y los que solicitan
un empleo exclusivamente para el extranjero.

4. Trabajadores eventuales agrarios beneficiarios del subsidio especial por desempleo: los que
están percibiéndolo o que, habiéndolo agotado, no haya transcurrido un periodo superior a un
año desde el día del nacimiento del derecho.

Estos criterios se empezaron a aplicar el 1 de abril de 1.985.
También se excluyen los demandantes inscritos como parados que se niegan
injustificadamente a participar en acciones de inserción o formación profesional ocupacional
adecuadas a sus características profesionales (Art. 34 del R.D. de 14 de Diciembre de 1.990,
por la que se regula el Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional. BOE 19/12/90).
Las edades reflejadas son las reales de los demandantes en el momento de producirse el
hecho tabulado.

Paro registrado por nivel estudios terminados

Según la Orden de 11 de marzo de 1.985 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, el paro
registrado lo componen las demandas de empleo pendientes de satisfacer el último día del mes
en las Oficinas de Empleo del INEM, excluyendo las correspondientes a las siguientes
situaciones:

1. Trabajadores ocupados: los que solicitan un empleo para compatibilizarlo con el actual o
cambiarlo por el que ocupan, las personas que están en suspensión o reducción de jornada por
un expediente de regulación de empleo y los que están ocupados en trabajos de colaboración
social.

2. Trabajadores sin disponibilidad inmediata para el trabajo o en situación incompatible con el
mismo: jubilados, pensionistas de invalidez absoluta o gran invalidez, personas mayores de 65
años, trabajadores en situación de incapacidad laboral transitoria o baja médica, demandantes
que están cumpliendo el servicio militar, estudiantes de enseñanza oficial reglada siempre que
sean menores de 25 años o demandantes de primer empleo y alumnos de formación
profesional ocupacional cuando sus horas lectivas superen las veinte semanales, tengan una
beca de manutención y sean demandantes de primer empleo.

3. Trabajadores que demanden exclusivamente un empleo de características específicas: los
que solicitan un empleo a domicilio, o por periodo inferior a tres meses o jornada semanal
inferior a 20 horas; los que se inscriben en las Oficinas de Empleo como requisito previo para
participar en un proceso de selección para un puesto de trabajo determinado y los que solicitan
un empleo exclusivamente para el extranjero.



4. Trabajadores eventuales agrarios beneficiarios del subsidio especial por desempleo: los que
están percibiéndolo o que, habiéndolo agotado, no haya transcurrido un periodo superior a un
año desde el día del nacimiento del derecho.
Estos criterios se empezaron a aplicar el 1 de abril de 1.985.

También se excluyen los demandantes inscritos como parados que se niegan
injustificadamente a participar en acciones de inserción o formación profesional ocupacional
adecuadas a sus características profesionales (Art. 34 del R.D. de 14 de Diciembre de 1.990,
por la que se regula el Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional. BOE 19/12/90).

Los niveles de estudios reflejados se refieren a los contenidos en la base de datos en el
momento de producirse el hecho tabulado.

Paro registrado por grupo de ocup. solicitada
Según la Orden de 11 de marzo de 1.985 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, el paro
registrado lo componen las demandas de empleo pendientes de satisfacer el último día del mes
en las Oficinas de Empleo del INEM, excluyendo las correspondientes a las siguientes
situaciones:

1. Trabajadores ocupados: los que solicitan un empleo para compatibilizarlo con el actual o
cambiarlo por el que ocupan, las personas que están en suspensión o reducción de jornada por
un expediente de regulación de empleo y los que están ocupados en trabajos de colaboración
social.

2. Trabajadores sin disponibilidad inmediata para el trabajo o en situación incompatible con el
mismo: jubilados, pensionistas de invalidez absoluta o gran invalidez, personas mayores de 65
años, trabajadores en situación de incapacidad laboral transitoria o baja médica, demandantes
que están cumpliendo el servicio militar, estudiantes de enseñanza oficial reglada siempre que
sean menores de 25 años o demandantes de primer empleo y alumnos de formación
profesional ocupacional cuando sus horas lectivas superen las veinte semanales, tengan una
beca de manutención y sean demandantes de primer empleo.

3. Trabajadores que demanden exclusivamente un empleo de características específicas: los
que solicitan un empleo a domicilio, o por periodo inferior a tres meses o jornada semanal
inferior a 20 horas; los que se inscriben en las Oficinas de Empleo como requisito previo para
participar en un proceso de selección para un puesto de trabajo determinado y los que solicitan
un empleo exclusivamente para el extranjero.

4. Trabajadores eventuales agrarios beneficiarios del subsidio especial por desempleo: los que
están percibiéndolo o que, habiéndolo agotado, no haya transcurrido un periodo superior a un
año desde el día del nacimiento del derecho.
Estos criterios se empezaron a aplicar el 1 de abril de 1.985.

También se excluyen los demandantes inscritos como parados que se niegan
injustificadamente a participar en acciones de inserción o formación profesional ocupacional
adecuadas a sus características profesionales (Art. 34 del R.D. de 14 de Diciembre de 1.990,
por la que se regula el Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional. BOE 19/12/90).



En las tablas de demanda se refleja la ocupación en la que el demandante desea trabajar
preferentemente. Corresponde a la existente en la base de datos corporativa en el momento de
producirse el hecho tabulado. En las ofertas y colocaciones, el grupo de ocupación es el
correspondiente al puesto ofertado u ocupado.

Las claves utilizadas son las definidas en la Clasificación Nacional de Ocupaciones 1994
(CNO-94). La clasificación que aquí se define consta de 10 grandes grupos, que se
corresponden con:

Gran grupo 1: Dirección de las empresas y de las Administraciones públicas
Gran grupo 2: Técnicos y profesionales científicos e intelectuales
Gran grupo 3: Técnicos y profesionales de apoyo
Gran grupo 4: Empleados de tipo administrativo
Gran grupo 5: Trabajadores de servicios de restauración, personales, protección y vendedores
de los comercios
Gran grupo 6: Trabajadores cualificados en la agricultura y en la pesca
Gran grupo 7: Artesanos y trabajadores cualificados de las industrias manufactureras, la
construcción, la minería, excepto los operadores de instalaciones y maquinaria
Gran grupo 8: Operadores de instalaciones y maquinaria, y montadores
Gran grupo 9: Trabajadores no cualificados
Gran grupo 0: Fuerzas armadas
Variable disponible para: 1999, 1998, 1997

Paro registrado por secciones de actividad
Según la Orden de 11 de marzo de 1.985 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, el paro
registrado lo componen las demandas de empleo pendientes de satisfacer el último día del mes
en las Oficinas de Empleo del INEM, excluyendo las correspondientes a las siguientes
situaciones:

1. Trabajadores ocupados: los que solicitan un empleo para compatibilizarlo con el actual o
cambiarlo por el que ocupan, las personas que están en suspensión o reducción de jornada por
un expediente de regulación de empleo y los que están ocupados en trabajos de colaboración
social.

2. Trabajadores sin disponibilidad inmediata para el trabajo o en situación incompatible con el
mismo: jubilados, pensionistas de invalidez absoluta o gran invalidez, personas mayores de 65
años, trabajadores en situación de incapacidad laboral transitoria o baja médica, demandantes
que están cumpliendo el servicio militar, estudiantes de enseñanza oficial reglada siempre que
sean menores de 25 años o demandantes de primer empleo y alumnos de formación
profesional ocupacional cuando sus horas lectivas superen las veinte semanales, tengan una
beca de manutención y sean demandantes de primer empleo.

3. Trabajadores que demanden exclusivamente un empleo de características específicas: los
que solicitan un empleo a domicilio, o por periodo inferior a tres meses o jornada semanal
inferior a 20 horas; los que se inscriben en las Oficinas de Empleo como requisito previo para
participar en un proceso de selección para un puesto de trabajo determinado y los que solicitan
un empleo exclusivamente para el extranjero.

4. Trabajadores eventuales agrarios beneficiarios del subsidio especial por desempleo: los que
están percibiéndolo o que, habiéndolo agotado, no haya transcurrido un periodo superior a un
año desde el día del nacimiento del derecho.



Estos criterios se empezaron a aplicar el 1 de abril de 1.985.

También se excluyen los demandantes inscritos como parados que se niegan
injustificadamente a participar en acciones de inserción o formación profesional ocupacional
adecuadas a sus características profesionales (Art. 34 del R.D. de 14 de Diciembre de 1.990,
por la que se regula el Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional. BOE 19/12/90).

La actividad económica en las tablas de demanda indica aquella en la que trabaja el
demandante o en la que realizó su último trabajo, según el caso.

Las claves utilizadas son las correspondientes a la Clasificación Nacional de Actividades
aprobada por Real Decreto 1560/92 de 18 de diciembre (CNAE-93). La clasificación que aquí
se define consta de 17 Secciones, que se corresponden con:

Sección A: Agricultura, ganadería, caza y silvicultura.
Sección B: Pesca.
Sección C: Industrias extractivas.
Sección D: Industria manufacturera.
Sección E: Producción y distribución de energía eléctrica, gas y agua.
Sección F: Construcción.
Sección G: Comercio; reparación de vehículos de motor, motocicletas y ciclomotores y artículos
personales y de uso doméstico.
Sección H: Hostelería.
Sección I: Transporte, almacenamiento y comunicaciones.
Sección J: Intermediación financiera.
Sección K: Actividades inmobiliarias y de alquiler; servicios empresariales.
Sección L: Administración Pública, Defensa y Seguridad Social obligatoria.
Sección M: Educación.
Sección N: Actividades sanitarias y veterinarias, servicios sociales.
Sección O: Otras actividades sociales y de servicios prestados a la comunidad; servicios
personales.
Sección P: Hogares que emplean personal doméstico.
Sección Q: Organismos extraterritoriales.
Sin empleo anterior.

Encuesta de Población Activa.

Es una Investigación Continúa de periodicidad trimestral dirigida a las familias, con el objetivo
de conocer su situación laboral (parados, activos, ocupados, etc.) para ello utiliza una muestra
representativa en el ámbito provincial.

Trabajadores dados de Altas en la Seguridad Social.

Son los trabajadores  por cuenta ajena o propia contratados por empresas con domicilio en la
localidad, este registro se divide en los siguientes regímenes de cotización a la seguridad
social:

* Rgral: Régimen General.
* REA: Régimen Especial Agrario.
* REEH: Régimen de Empleadas del Hogar.
* RETA: Régimen de Trabajadores Agrícolas.
*REMAR: Régimen Trabajadores del Mar.




